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1.-   INTRODUCCIÓN



Consumidores y empresas acudimos a los mercados para satisfacer nuestras necesidades adquiriendo bienes y  servicios, pero aquellos (los mercados) son muy diferentes, lo que ocasiona una diversidad importante diversidad de situaciones.

En algunos mercados existe libre competencia lo que, al menos en teoría, garantiza que todos podamos escoger lo que mejor se adecue a nuestros gustos y necesidades y obtengamos la mejor relación calidad-precio en cada momento.El entorno competitivo incentiva a las empresas para mejorar la calidad de sus productos y servicios y ajustar sus precios. De esta forma, la competencia se convierte en un estímulo clave para la innovación, el progreso tecnológico y la búsqueda de medios más eficientes de producción.

Pero la dinámica de los mercados lleva a situaciones en las que se establecen barreras de entrada a otras empresas, fusiones, absorciones, etc.. que impiden la libre competencia, y que  provocan situaciones de dominio. Por otro lado, la dinámica de beneficio puede originar fallos que inciden en el resto de la sociedad y penalizan la eficiencia del mercado. 

Estos mercados imperfectos y sus consecuencias para la economía y los ciudadanos los explicaremos en las páginas que siguen.

2.    TIPOS DE MERCADO



En el sistema capitalista existen distintos tipos de mercado, puesto que el número y poder de las empresas varía mucho dependiendo de los sectores de producción; también la organización y estructura de la demanda es muy diversa.

Los mercados podemos clasificarlos de acuerdo con los siguientes criterios.

A. Según la intervención del sector público: estaremos en un mercado libre cuando el Estado no intervenga, dejando que los precios se formen por el propio juego de la oferta y de la demanda; en el caso contrario, nos encontraremos con mercado intervenido. 
B. Según el producto: estaremos en un mercado perfecto cuando exista en el mercado lo que se denomina indiferencia de la mercancía, es decir, sólo se ofrece una clase de producto. En este caso se dice que el producto es homogéneo (sería el caso del mercado del trigo, o del azúcar, puesto que estos productos son prácticamente iguales en todos los mercados). Cuando nos encontremos con un producto heterogéneo, es decir, productos que presentan características muy distintas, que presentan diferencias según la marca, diseño, etc., entonces estaremos en un mercado imperfecto. Este es el caso, por ejemplo, de los electrodomésticos, vehículos, etc.

C.  Según la aplicación o uso final de los productos: cuando los que adquieren dichos productos para satisfacer sus necesidades son las economías domésticas, estamos en un mercado de consumo mientras que si los productos son comprados por otras empresas para utilizar en su proceso productivo, nos encontramos en un mercado industrial.

D. Según el grado de conocimiento de las condiciones del mercado: cuando los compradores posean información de las distintas ofertas de todos los productores tendremos un mercado transparente. En el caso contrario, cuando no se conocen dichas  condiciones, se dice que estamos en un mercado opaco o con fricciones. 

E. Según el número de oferentes y demandantes:  esta clasificación basada en el número de productores y de compradores es la más generalizada y  se representa de la siguiente forma gráfica:
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El mercado de competencia perfecta es un modelo teórico en el cual las interrelaciones que se producen entre la oferta y la demanda determinan el precio como se describió en la unidad 4. En los restantes casos, el precio se encuentra forzado, es decir, en mayor o menor medida el precio está influido por los oferentes o demandantes. 
Si en esta última clasificación tenemos en cuenta también el grado de diferenciación del producto,  la podemos representar esquemáticamente de la siguiente forma:


3.-   EL MERCADO DE COMPETENCIA PERFECTA



 El “mercado teórico ideal” es el de competencia perfecta, aunque prácticamente la totalidad de los mercados funcionan de manera distinta; sin embargo, el estudio del las características y funcionamiento de este mercado nos servirá para poder comprender mejor mercados de competencia imperfecta que sí son reales.

3.1. CONDICIONES DEL MERCADO DE COMPETENCIA PERFECTA

Para que el mercado de un bien o servicio se considere de competencia perfecta, deberá reunir las siguientes condiciones:

1. Elevado número de compradores y vendedores

Las cantidades demandadas y producidas por cada uno de ellos resultan tan pequeñas en comparación con el total, que la influencia sobre los precios es prácticamente inapreciable. El precio que fija el mercado, como vimos en la unidad anterior, deberá ser aceptado por las empresas.
Por otra parte, si una empresa aumenta el precio del bien o servicio, los consumidores optarán por satisfacer sus necesidades a través de los productos de las otras empresas competidoras, por lo que no hay una empresa lo suficientemente fuerte para que sus acciones tengan un efecto sobre la oferta total.

2. El producto debe ser homogéneo
Los productos deben ser exactamente iguales, por lo que al consumidor le debe ser indiferente el comprar el producto a una empresa u otra. Cuando hubiese diferencia apreciable del producto nos encontraríamos en otro tipo de mercado.

3. El mercado debe ser transparente
Los agentes económicos deben tener información de los precios de todos los productos, de sus características y de la existencia de posibles bienes sustitutivos. Esta información deberá ser gratuita. Así, los compradores y los vendedores tendrán conocimiento de los precios que estarán dispuestos a comprar y vender respectivamente. 

4. Hay libertad de entrada y salida al mercado  (no existen barreras de entrada)
El acceso al mercado debe ser total, es decir, hay libertad para entrar o salir del mercado. Las barreras de entrada son determinadas características de un mercado que impiden la aparición de nuevas empresas.

En la realidad, existen distintos tipos de barreras de acceso al mercado que dificultan la entrada de nuevas empresas como las ventajas en los costes absolutos, las ventajas en la diferenciación del producto, los requerimientos de capital elevados y las economías de escala.


En resumen, las características que definen cualquier tipo de  mercado son: el grado de concentración del mercado, el grado de homogeneidad del producto, la existencia de información perfecta y las barreras de entrada en el mercado. Como ya comentamos, al mercado de competencia perfecta lo consideramos como “el mercado ideal”, pues en la realidad, no existe ningún mercado tan perfecto como este. 

El mercado de valores (Bolsa de Valores) y de algunos productos agrícolas podrían reunir algunas de las condiciones  para el funcionamiento de la competencia perfecta.

3.2. FUNCIONAMIENTO TEÓRICO DEL MERCADO DE COMPETENCIA PERFECTA

En este mercado, cuando el precio final del bien o servicio se incrementa -sin que se hayan producido aumentos de precios en los factores de producción- los fabricantes estarán dispuestos a fabricar más, puesto que las expectativas de beneficio son mayores. A este nuevo precio, a otros fabricantes les interesaría también introducirse en el mercado de este producto, cosa que lograrán sin dificultad ya que no hay barreras de entrada, disponen de toda la información, el producto es homogéneo, etc. 


Al haber una entrada de nuevos productores, la oferta del bien o servicio se incrementa haciendo bajar el precio. A este nuevo precio menor, habrá empresas que ya no les interese producir por lo que dedicarán su capacidad productiva (que es limitada) a elaborar otros bienes que consideren más rentables.  Así, el mercado ajusta los nuevos precios, en función de la oferta y de la demanda, como ya describimos en la unidad anterior, obteniéndose nuevos puntos de equilibrio y un mercado estable a medio y largo plazo.


4.-   LA COMPETENCIA IMPERFECTA



 Como ya mencionamos en la pregunta anterior, en la vida real es muy difícil que exista un mercado que cumpla todas las condiciones necesarias para que sea catalogado como de competencia perfecta. Así, por lo general, los productos vendidos por las empresas tratan de diferenciarse unos de otros, no son homogéneos; suelen existir distintas barreras de entradas al mercado, por lo que las empresas tienen poder real para alterar los precios; la información no es la adecuada para garantizar la transparencia. 

El sistema capitalista se basa, sobre todo, en mercados no perfectamente competitivos o mercados de competencia imperfecta. Las formas más típicas que adoptan estos mercados son las siguientes:

El Monopolio
El Oligopolio
La Competencia Monopolística

4.1.  EL MONOPOLIO

Esta sería la situación externa del mercado de competencia imperfecta. En esta situación, la empresa puede influir en el precio y actúa como único oferente. A esta empresa se le denomina monopolista.

El monopolio, en general, es consecuencia de la existencia de barreras de entrada que hacen imposible la entrada de otras empresas en ese mercado.  Estas barreras de entrada existen  por distintas causas:

· Causas legales: este monopolio se produce cuando el Estado otorga el derecho de producir, distribuir o la venta de un determinado bien o servicio a una sola empresa. La Legislación de la Unión Europea prohíbe este tipo de  monopolio por lo que los países integrantes deberán adaptar sus legislaciones. En España, los monopolios legales se han ido suprimiendo en los distintos sectores de actividad. Un ejemplo de esa transformación ha sido el mercado de las comunicaciones en el que era monopolista la empresa Telefónica

· Causas tecnológicas: en determinados casos, existen  algunos bienes o servicios que sólo pueden ser ofrecidos por una sola empresa debido a la propiedad de una patente, derechos de autor, marcas o diseños industriales, etc. La posesión de una patente o de un determinado diseño, etc., otorga al propietario el derecho de poseer el monopolio del producto en cuestión.

· Causas económicas: este es el caso típico del suministro o abastecimiento de agua y gas de las ciudades. Estos suministros los realiza una sola empresa puesto que los costes fijos son tan elevados (canalizaciones, gaseoductos, etc.) que el nivel de producción prácticamente debe cubrir toda la demanda del mercado, para que así los costes medios disminuyan de manera importante.

¿Cómo funciona un mercado monopolístico?

El comportamiento del consumidor (demanda), ante un bien perteneciente a un tipo de mercado monopolista, es similar a cualquier mercado. Sin embargo, la oferta es distinta; como la empresa monopolista cubre toda la demanda del mercado, al no haber otras empresas, ésta decide sobre el precio y la cantidad que va a ofrecer o producir.

La empresa monopolista, dependiendo de la elasticidad de la demanda del bien o servicio,  elaborará una cantidad de producto y al precio  que le reporte el máximo beneficio.

Normalmente, en un mercado de este tipo, el consumidor es el más perjudicado, puesto que, debido a la imperfección del mercado, pagará un mayor precio. Por este motivo los Estados establecen marcos reguladores con el fin de proteger al consumidor y a las empresas competidoras.


4.2.  EL OLIGOPOLIO

Esta forma de organización del mercado es bastante frecuente en nuestra economía, en el que un número reducido de empresas controla la oferta del mercado.
Las empresas oligopolistas tienen un fuerte grado de interdependencia, pues la influencia que puede ejercer en el precio cada empresa, dependerá en gran medida de la respuesta de sus competidores.

 

Este mercado está dominado por un reducido número de productores o distribuidores u ofertantes. Es un mercado que se encuentra en una posición intermedia entre lo que se conoce como competencia perfecta y el monopolio. Un mercado oligopolístico puede presentar, en algunas ocasiones, un alto grado de competitividad. Sin embargo, los productores tienen incentivos para colaborar fijando los precios o repartiéndose los segmentos del mercado, lo que provoca una situación parecida a la del monopolio. Este tipo de políticas están prohibidas por las leyes antitrust y por las leyes de defensa de la competencia. 
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Una forma típica de acuerdo para repartirse el mercado, determinando la producción de cada empresa y/o fijando los precios, ha sido  el cártel. Los gobiernos suelen establecer controles que eviten este tipo de pactos que, al igual que en el caso de los monopolios, perjudican a los consumidores.

Esta forma de mercado es muy frecuente en España. El sector de la telefonía móvil, el sector eléctrico son claros ejemplos de oligopolio.

Un caso particular del oligopolio es el duopolio que se da cuando únicamente hay dos empresas oferentes en el mercado.

¿Cómo funciona el Oligopolio?

Este tipo de mercado imperfecto no siempre implica que las empresas oligopolistas compitan agresivamente. En la mayoría de los casos no les interesa entrar en una guerra de precios, pues esto les provocaría una caída de los beneficios. 

Si una empresa decide bajar el precio para conseguir una mayor cuota de mercado, las otras empresas reaccionarán bajando los precios para contrarrestar dichas medidas y así poder mantener la cuota de mercado. Esto puede desencadenar una guerra de precios que sólo beneficiaría a estas empresas si lograsen desbancar del mercado a alguna de ellas, cosa poco probable.


Es frecuente que en los mercados oligopolísticos, como por ejemplo el mercado de petróleo, se sucedan períodos de estabilidad en los precios. Los productores se limitan a competir mediante la publicidad de sus productos. 

Para tomar decisiones sobre precios, las empresas que operan en mercados oligopolísticos utilizan la teoría de juegos. El juego consiste en anticipar la reacción de las compañías competidoras ante cambios en las condiciones del mercado y en poder planificar la política a seguir para conseguir la máxima rentabilidad posible. En un juego de suma cero, la rentabilidad total es fija, por lo que una empresa sólo podrá mejorar su posición a costa de las demás. En los juegos que no son de suma cero, la decisión de un jugador puede beneficiar a todos los demás.

4.3.  EL MERCADO DE COMPETENCIA MONOPOLÍSTA

Es quizás el modelo de mercado más común en nuestra economía. Se fundamenta en la diferenciación de los productos, una de las estrategias más buscadas por las empresas para distinguirse del resto de la competencia, con el objetivo de conseguir una ventaja competitiva que le otorgue una posición dominante en el mercado.

La diferenciación puede venir dada por el nombre de la marca, el diseño, el empaquetado, por las garantías, lo que hace que cada consumidor considere que su producto es único y totalmente distinto de los demás.


.

¿Cómo funciona el Mercado de Competencia Monopolista?

Es un mercado parecido al de competencia perfecta, con la salvedad de que al existir una diferenciación del producto de una empresa con respecto a las demás, implica que para cada producto exista más de un mercado. Como ejemplo, partimos del mercado de los perfumes. Cada empresa trata de diferenciar su perfume de los demás, a través del diseño del envase, de la marca, de la publicidad, etc. Aunque son bienes similares, al existir un alto grado de diferenciación, los consumidores consideran cada perfume como un bien distinto de los demás. Por tanto, cada perfume tendrá una curva de demanda distinta. Esta curva de demanda individual de cada perfume, cuando entra en el mercado otra nueva empresa,  sufre un desplazamiento, pues la demanda de los perfumes se volverá a fragmentar o dividir al aparecer un nuevo perfume (nuevo producto diferenciado).


Los ejemplos de mercados de competencia monopolista son los más numerosos: ropa deportiva, perfumes, abogados, agencias de viajes, supermercados, etc.

5.-   EL PROCESO DE CONCENTRACIÓN EMPRESARIAL



Cuando una empresa ha asentado su posición en el mercado surge, casi de manera natural, el planteamiento de crecer dentro del sector. Normalmente la empresa tiende a crecer para producir con menores costes y aumentar los beneficios, eliminando las ineficiencias productivas derivadas de la puesta en funcionamiento, o dando utilidad a los recursos infrautilizados. Existen otras causas complementarias que guían el crecimiento empresarial, entre las que citamos las siguientes:

a) Adaptación a la demanda del mercado (mercados en expansión).

b) Eliminar competidores actuales absorbiendo cuota de mercado.

c) Asegurar los abastecimientos.

d) Afianzar la posición frente a los clientes, tendiendo a situaciones de monopolio.

e) Mejorar la posición competitiva de la empresa en el mercado.

En ocasiones, las formas de crecer van ligadas a la unión y concentración de empresas. Veamos algunas de las más frecuentes: 

- Fusión pura: consiste en la integración de dos o más  sociedades en una nueva. Ésta integra los patrimonios de las anteriores. Los socios de las sociedades antiguas se integran en la de nueva creación, participando en la proporción que le corresponda. 

- Fusión por absorción: una sociedad (absorbente) compra el patrimonio de la otra (absorbida) u otras y lo integra en el suyo propio. Se extingue la personalidad jurídica de las sociedades absorbidas. Los socios o accionistas de las sociedades que se extinguen por la absorción reciben acciones o participaciones como accionistas o socios de la sociedad absorbente.

- Participación: una empresa adquiere parte de las acciones de otras sociedades (sin pérdida de personalidad jurídica). Si esta participación se hace a través de una empresa llamada “matriz”, que adquiere más del 50% de otras empresas llamadas “filiales”, con la finalidad de ejercer el control de las decisiones que en ellas se tomen, el grupo formado se conoce como holding. 

-Asociaciones de empresas: acuerdos entre ellas. 

6.-   LAS INEFICIENCIAS DEL MERCADO



Algunas características del sistema de mercado llevan implícitas la presencia de fallos o ineficiencias en la producción de bienes y servicios, entre las más características señalamos las siguientes: 

a) Externalidades

Quizás la más notable de ellas, la más característica, porque está en los fundamentos del propio sistema  son las externalidades negativas o costes que provoca en la sociedad. Veamos: según la dinámica de la economía de mercado los participantes en ella se benefician mutuamente de sus decisiones, pero no se valoran adecuadamente los costes que tales decisiones pueden provocar en el entorno social y medioambiental. 

Podríamos exponer numerosos ejemplos que complementa nuestra reflexión. Veamos algunos:

· Imagina un aeropuerto que se localiza cerca de un núcleo urbano para satisfacer la demanda de un sector de la población. Este hecho puede provocar que los ruidos hagan inhabitable la propia localidad para los ciudadanos. Difícilmente podría considerarse eficiente esta decisión si se basa en criterios de oferta y demanda exclusivamente.

· En la actualidad la aplicación de pesticidas en labores agrícolas para eliminar plagas e  incrementar la producción, provoca numerosos impactos en la salud y en el medio. Así, los trabajadores del área rural están expuestos a contraer y desarrollar enfermedades por el uso indiscriminado de aquellos. Otro de los problemas asociados al uso de pesticidas es que matan no solo a la plaga, sino también a otros insectos beneficiosos, por lo que pueden hacer desaparecer a los enemigos naturales de la plaga o provocar que estos se trasladen a otros lugares. Un efecto añadido es que los pesticidas se filtran por el subsuelo provocando una contaminación medioambiental, cuyos costes debe asumir la sociedad en su conjunto.

En los temas finales del curso comentaremos los problemas medioambientales que ha originado el consumo masivo de la energía contaminante ligada al carbón o al petróleo, que es la máxima responsable del deterioro medioambiental acelerado que estamos viviendo: el 80% de los contaminantes vertidos a la atmósfera proviene de la quema de combustibles fósiles.

La otra cara de la moneda son las externalidades positivas o beneficiosas para la sociedad. Se contemplan, en estos casos, los efectos que tiene sobre la colectividad la formación por la empresa de sus propios empleados. Este hecho repercute de forma positiva en el bienestar de los demás ciudadanos y en otras empresas que los pudiesen contratar en un futuro.

b) Poder de mercado. Cuando por razones de distinto tipo los oferentes pueden influir en los precios o en la producción. En estos casos, en la economía real, pueden aparecer precios y situaciones arbitrarias que no tiene nada que ver con la supuesta eficiencia de los mercados en la asignación de los factores. 
c) Insatisfactoria distribución de la renta. Tanto los mercados de competencia perfecta como los imperfectos no garantizan que la renta que se genera se distribuya equitativamente entre los participantes. Ante esta situación, los estados intervienen en el mercado mediante dispositivos reguladores ( precios de garantía, salario mínimo interprofesional, etc.).

d) Insolidaridad en la conducta social. La fuerte competitividad de los mercados genera conductas sociales que provocan falta de solidaridad y colaboración, tensiones entre los trabajadores y empresarios, comercio entre países basado en la injusticia , etc. 

e) Desequilibrios en el crecimiento y desarrollo. El mercado por sí solo no garantiza la producción y distribución de los bienes y servicios necesarios para cubrir las necesidades de los individuos, creando fuertes desigualdades entre las distintas regiones y países.

Para tratar de evitar algunas de estas consecuencias, el Estado no es sólo un vigilante del funcionamiento del sistema, sino que ha pasado a intervenir en el mismo de formas diferentes.

· Intervenciones reguladoras que afectan al marco jurídico (elaborando leyes para corregir fallos del mercado o garantizando determinados derechos).

Particularmente importante, en nuestro ámbito nacional, es la Ley de Defensa de la Competencia en la que en la exposición de motivos se señala que , “La existencia de una competencia efectiva entre las empresas constituye uno de los elementos definitorios de la economía de mercado, disciplina la actuación de las empresas y reasigna los recursos productivos en favor de los operadores o las técnicas más eficientes. Esta eficiencia productiva se traslada al consumidor en la forma de menores precios o de un aumento de la cantidad ofrecida de los productos, de su variedad y calidad, con el consiguiente incremento del bienestar del conjunto de la sociedad”.

La nueva Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia acomete una importante reforma del Sistema español de defensa de la competencia para dotarlo de la estructura institucional óptima para proteger la competencia efectiva en los mercados Los principales aspectos del nuevo texto son:

- Creación de una única institución de competencia. La nueva Ley prevé la creación de una única institución independiente, la Comisión Nacional de la Competencia (CNC), que se encargará tanto de la instrucción como de la resolución de los casos. De este modo, se agilizan los procedimientos.

- Denuncia de cárteles. Se introducen los programas de leniency. Para lograr una lucha más eficaz contra los cárteles de empresas, la Ley prevé la introducción en España de los programas de leniency que ya están en funcionamiento en casi veinte países de la Unión Europea y están demostrando una gran eficacia en la lucha contra ese tipo de prácticas anticompetitivas (las más dañinas para los consumidores). El funcionamiento de este tipo de programas es el siguiente: si un miembro del cártel acude a la autoridad de competencia y aporta pruebas suficientes para que dicha autoridad pueda declarar la infracción correspondiente, aquella empresa se verá exonerada de la multa correspondiente por haber colaborado con la autoridad administrativa. En la actualidad, el 80% de los cárteles que se sancionan en la UE tienen su origen en este tipo de programas.

- La CNC adoptará la decisión definitiva en concentraciones. Hasta ahora la decisión definitiva en la aprobación o prohibición de fusiones empresariales la adopta el Consejo de Ministros previo informe no vinculante del Tribunal de Defensa de la Competencia. La nueva norma prevé que dicha decisión sea adoptada por la Comisión Nacional de Competencia y el Consejo de Ministros sólo pueda modificarla basándose

· Intervenciones económicas en las que el Estado asume funciones de productor de bienes o servicios.

A pesar de los beneficios derivados para el conjunto de la sociedad del funcionamiento competitivo de los mercados, puede ocurrir que, en determinadas ocasiones, los intereses particulares de algunos agentes económicos, las operaciones de concentración empresarial restrinjan la libre competencia.  En estas ocasiones se hace necesaria la intervención de las autoridades de defensa de la competencia para garantizar el funcionamiento competitivo de los mercados y que sus beneficios alcancen al conjunto de la sociedad. 

PARA SABER MÁS

REFLEXIONES SOBRE LOS LÍMITES DE LOS MECANISMOS DE MERCADO.

Ilustres pensadores y economistas han puesto en tela  de juicio la visión de que el mercado es el mecanismo más fiable para la asignación de los recursos. Para ellos la “libertad de mercado”, el “mercado perfecto” no existe, salvo en el colectivo imaginario. Lo que existen son mercados controlados por las grandes corporaciones que participan él. Así, por ejemplo, José Luís Sampedro en su libro “El Mercado y la Globalización” opina que el liberalismo económico que se ha instalado en el siglo XXI insiste en que “ni los gobiernos ni nadie debe entrometerse en esa libertad absoluta de movimientos para las operaciones de mercado”. Detrás de esa libertad de elegir y de comprar se esconde otra libertad constreñida por la “fragmentaria y azarosa información” que recibimos, así como las “eficaces técnicas publicitarias” que nos invaden.

 “La libertad de elegir la da el dinero” y el dinero no es otra cosa que un bien accesible para los ricos y una lucha constante para los pobres. Son entonces, “los poderosos los que eligen mientras que los débiles se resignan”. Lo que existe de verdad, nos insiste el catedrático, es el “poder de manos invisibles dictando condiciones en la actividad económica”.


Tratando de explicar los fenómenos económicos con la máxima claridad posible y reflexionando sobre justicia y eficacia el profesor Alfredo Pastor del Instituto de Estudios Superiores de la Empresa (IESE) ha escrito “La ciencia humilde. Economía para ciudadanos” en la que realza el papel del ciudadano frente a la economía para responder al viejo debate económico entre eficiencia por un lado y justicia o equidad por otro. 

El autor no deja dudas sobre su visión de la economía de mercado. "Si a mediados del siglo XX", afirma, "uno podía defender la existencia de una alternativa a la economía de mercado, hoy esto ya no es posible: la economía de mercado ha ganado la batalla de la prosperidad. Sin embargo, vemos que esta prosperidad no ha alcanzado ni mucho menos a todo el mundo". 

Censura la posición de "la sabiduría convencional que dice que la desigualdad se irá resolviendo sólo con los años". "Creo que no nos podemos confiar porque esto no sucederá. No podemos fiarnos sólo del mercado para resolver estas cuestiones. El mercado da eficacia pero no da igualdad". Y recuerda lo que ha ocurrido en los últimos 20 años en que "la desigualdad ha aumentado en Estados Unidos y en Europa". Las recetas conocidas no funcionan.

ESQUEMA RESUMEN:



























































































La curva de demanda de la  competencia monopolista es bastante elástica que en el monopolio, debido a la fuerte competencia de los productos de las empresas rivales





La disciplina del mercado es para el débil; el Poder regularmente acude al Estado para protegerse a si mismo de ella. Estos son axiomas de historia económica, desde los tempranos días del poderío británico hasta la ofensiva en pro del liberalismo económico de la década de 1980, cuando se predicaron estas doctrinas al débil con gran fervor. Noam Chomsky
































































































































































































































































































































Resumen de las características de la competencia monopolista.





Existen muchas empresas (muchos oferentes)


Hay libertad de entrada y salida al mercado (las barreras de entrada se limitan a la diferenciación del producto)


El producto no es homogéneo. Aun que los productos son semejantes, los productores intentan diferenciar de cara a los consumidores a través de diversas técnicas como por ejemplo, distintas calidades, publicidad, diseño, que hace que el consumidor los considere únicos o distintos


Existe una fuerte competencia




















En competencia perfecta, la búsqueda de mayores beneficios está asociada a la combinación más eficiente y rentable de los factores productivos.


De acuerdo con esta premisa, sería el mercado que mejor asigna los recursos escasos





La oferta y la demanda del producto determinan un precio de equilibrio. El mercado determina el precio y las empresas deberán aceptar ese precio como un dato sobre el que no puede influir. A partir de ese precio de equilibrio, las empresas producirán la cantidad que les indique sus respectivas curvas de oferta para ese precio concreto. La curva de oferta de cada empresa estará condicionada por sus costes de producción





Este grado de competencia que puede producirse entre las distintas empresas oligopolistas, suele eliminarse mediante acuerdos, para marcar los precios y/o para repartirse el mercado (caso frecuente del cártel). 












































































































































Es el mercado de competencia imperfecta en el que existen muchas empresas que venden productos similares, pero no idénticos. La diferenciación puede ser debida a determinadas características físicas , pero la clave es  publicidad de la marca. 











Resumen de las características del monopolio.





Existe un único oferente que puede imponer los precios que más le interesan para maximizar los beneficios y también  puede fijar la cantidad que va a ofrecer a los consumidores. Existe una posición clara de dominio del mercado.


El producto es homogéneo. Sólo se produce ese bien o servicio y no hay bienes sustitutivos.


Existen barreras de entrada. Algunas de ellas pueden ser “naturales” (servicios de aguas, recogidas de basuras, etc.).


No existe competencia 





Resumen de las características del oligopolio.





Hay pocos oferentes y muchos demandantes


Existen barreras de entrada


En general, los productos son homogéneos (no hay una gran diferenciación producto) 


La empresas pueden influir sobre el precio y las condiciones del mercado



























































Las decisiones de una empresa afectan a las demás de manera directa





Es el mercado de competencia imperfecta en el que existen pocos oferentes











Recuerda:  	       Dx = F (Px; Py; Y; C)


la demanda de un bien depende del precio del producto, del precio del bien complementario (en un mercado monopolista no existen bienes sustitutivos), de la renta y de los gustos o preferencias de los consumidores. El grado de sensibilidad o variación de la demanda respecto a un aumento o disminución del precio estará en función de su elasticidad.








Es el mercado de competencia imperfecta en el que existe un solo oferente








Recuerda la teoría del precio de mercado, vista en la unidad 4, a través de la cual, se establece el punto de equilibrio del mercado 





Los mercados de competencia imperfecta son la forma más frecuente de funcionamiento del mercado





Según el grado de diferenciación del producto:





OFERTA





DEMANDA











Las empresas oligopolistas tratan de adivinar las reacciones de sus rivales para adelantarse en sus acciones o bien establecen acuerdos oligopolistas para evitar posibles guerras de precios  de las que saldrían perjudicadas todas las empresas 





Estrategia de diferenciación: La empresa detenta un poder de mercado por las cualidades distintivas del producto o la empresa, importantes para el consumidor y que le diferencian de los competidores. 











La consecuencia de las externalidades es la disminución de la eficiencia en la asignación de los recursos





José Luís Sampedro








Ventajas que proporciona la concentración  empresarial:


Economías de escala  que les permite reducir costes de producción.


Mejorar el acceso a la financiación (mayores posibilidades de préstamos, capital, etc...).


Mejorar el acceso a los mercados de materias primas (mayor poder negociador, asegurar abastecimientos, etc.).


Otras estrategias de mercado (eliminar competidores, favorecer situaciones monopolistas, etc.).



































Este grado de competencia que puede producirse entre las distintas empresas oligopolistas, suele eliminarse mediante acuerdos, para marcar los precios y/o para repartirse el mercado. 





LAS BARRERAS DE ENTRADA


Las ventajas en los costes absolutos: las empresas establecidas poseen técnicas de producción superiores, con lo que consiguen producir a un coste menor del que tendría cualquier empresa que quisiera entrar.


Los requerimientos de capital elevados: suponen una barrera importante para las potenciales empresas entrantes. La necesidad de realizar grandes inversiones de capital (fábrica, maquinaria, etc) requiere grandes fuentes de financiación, con el consiguiente problema que acarrea dicha obtención de los recursos.


Las ventajas en la diferenciación del producto: se dan cuando existe una significativa diferenciación en el producto. Las empresas establecidas tendrán una gran ventaja respecto a las nuevas entrantes, porque ya cuentan con un mercado, prestigio, fidelidad de los consumidores, etc. Esto obligará a las nuevas empresas a emplear importantes gastos para la publicidad, a fin de captar clientes, con lo que sus costes se incrementarán.


Las  economías de escala: es un término relacionado con la dimensión de la empresa. Se producen cuando al aumentar la capacidad de producción disminuye el coste medio, ya que unos mismos costes administrativos y comerciales se reparten entre más unidades producidas. Por ello, deben utilizarse procesos de producción más eficientes. Tal es el caso del sector del automóvil, el de telecomunicaciones, el de electrodomésticos, el de maquinaria, etc.








muchos oferentes y demandantes


el producto es homogéneo


existe información perfecta


no existen barreras de entrada
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En la realidad, las empresas tratan de diferenciar sus productos a través de la publicidad, etc.





Rara vez la información es gratuita, en general es escasa y de un elevado coste





Mercado de competencia monopolista





Oligopolio





La Comisión Nacional de la Competencia impone a Canarias de Explosivos S.A. una multa de 473.000 € por abusar de su posición de dominio, al considerar acreditado que abusó de su posición imponiendo precios excesivos para sus explosivos en las islas.





















































Monopolio





Mercado de competencia imperfecta





Mercado de competencia perfecta
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